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N°04/2014

ACTA SESION EXTRAORDINARIA CONCEJO  COMUNA DE TALCA
                                
En Talca, a Miércoles 22 de Enero  del Año 2014, siendo las 13:00 horas, se inicia la sesión extraordinaria del Concejo Comuna de Talca,  dirigida por su Presidente SEÑOR. LUIS SEBASTIAN VIELMA, contando con la participación de los siguientes Concejales:
SR. LUIS VIELMA ALFARO 
SR. MANUEL YAÑEZ OLAVE 
SR. RUBEN ALBORNOZ DACHELET
SR. JULIO CHERIF PEREZ 
SR. CARLOS ACEVEDO RODRIGUEZ
SR. MARCELO ROJAS GARCIA 
SR. SIXTO GONZALEZ SOTO 

SR. YAMIL ALLENDE YABER	: 	SECRETARIO MUNICIPAL

				Los temas analizados en esta sesión fueron los siguientes:

TABLA SESION EXTRAORDINARIA CONCEJO COMUNA DE TALCA
MIERCOLES 22 de Enero de  2014 - 14:30 HORAS
	1.

2.
	Acuerdo para aclarar subvención otorgada a bombero. 

Acuerdo para aprobar función a honorario


	3.
	Acuerdo para aprobar como cometido de Concejo la Asistencia del Concejal Sr. Ricardo Fernández Inostroza, para participar en Seminario “ El Impacto del Turismo: Planificación y Modelos Comunales” que se impartirá en la Ciudad de Viña del Mar desde el martes 25 de Febrero al 1° de Marzo 2014, debiendo aprobarse un día antes y un día después. 

	
	

	Presidente 
	· En el nombre de Dios se inicia la Sesión  


	Secretario 
	1. ACUERDO PARA ACLARAR SUBVENCIÓN OTORGADA A BOMBERO. 
Quiero antes señalarles que estuvimos viendo con el concejal Cherif  y con el intendente bombero, que efectivamente el error que se produjo, en la petición fue producto de ellos, no hubo mal interpretación ni del Concejo, ni del secretario, sino que la petición la hicieron mal, se les pidió que enviasen una carta aclaratoria  con el objeto de poder efectivamente darle el que corresponde a ese recurso, 


La nota dice lo siguiente:

Señor Alcalde de mi consideración, en nuestra solicitud del día 12 de diciembre de 2013 donde planteamos a usted la necesidad que tiene el cuerpo de bomberos de talca, de que se le asigne una subvención extraordinaria para cubrir gastos correspondientes a remuneraciones, leyes sociales, combustibles y reparaciones, como consecuencia del déficit presupuestario que se nos produce por el pago del IVA aduanero de cuatro carros importados. Queremos aclarar que, debido a una error de redacción en los últimos párrafos de la solicitud presentada el día 12 de diciembre del pasado. Decreto Alcaldicio número 0117, nos otorga subvención extraordinaria para pago de IVA de cuatro carros importados. Éste iba señor alcalde ya fue cancelado por el cuerpo de bomberos el año pasado, y es precisamente esta situación la que nos ocasiona un déficit presupuestario que nos mantiene sin recurso para pagar sueldos, leyes sociales, combustibles y reparaciones.

En consecuencia Señor Alcalde lo que necesitamos urgentemente el Cuerpo De Bomberos es que se asigne subvención extraordinaria para pago de sueldos, leyes sociales, combustibles y reparaciones y no pagar el IVA aduanero, como erróneamente dimos a entender en nuestra solicitud del día 12 de diciembre 2013.

En virtud de lo puesto, solicitamos a usted la modificación del Decreto  N°0117 del 10 de enero de 2014, asignándose los recursos aprobados a pago de remuneraciones, leyes sociales, combustibles y reparaciones.

Esperando su comprensión le saluda atentamente usted ENRIQUE ESPINOSA CÁCERES SUPERINTENDENTE CUERPO DE BOMBEROS DE TALCA.


	Presidente
	· La situación está clara, me  gustaría saber si hay opiniones respecto al tema


	Sr. Carlos Acevedo
	· En la misma cantidad que habíamos aprobado



	Presidente
	· Solamente sería el cambio, ellos ya habían pagado el IVA, entonces sería cambiar el destino de los dineros  nada más. Estamos de acuerdo.







	Acuerdo 
N°22

	Déjese establecido que el Concejo Municipal ha acordado rectificar la finalidad de la subvención otorgada al Cuerpo de Bomberos de Talca, mediante Decreto Alcaldicio N° 0117 de 10 de Enero del 2014, en el sentido de que la subvención será utilizada para el pago de sueldos, leyes sociales, combustibles y reparación. 

	Secretario 
	2.ACUERDO PARA APROBAR FUNCIÓN A HONORARIO
· La nota del subdirector de administración, Señor César Quiroz, señala lo siguiente:

“A través del presente documento, solicito a usted presentar al concejo municipal, para su aprobación la función a honorarios que ese individualiza a continuación:
02 administrativos: realizar promoción de la actividad municipal semana de la independencia 2014”.


	 Presidente
	· Opiniones,  estamos de acuerdo.


	Acuerdo 
N°23
	Déjese establecido que el Concejo Municipal ha acordado aprobar la función honorarios de: 02 administrativos para realizar promoción de la actividad municipal semana de la independencia 2014”.

	
	

	Secretario 
	3.ACUERDO PARA APROBAR COMO COMETIDO DE CONCEJO LA ASISTENCIA DEL CONCEJAL SR. RICARDO FERNÁNDEZ INOSTROZA, PARA PARTICIPAR EN SEMINARIO “ EL IMPACTO DEL TURISMO: PLANIFICACIÓN Y MODELOS COMUNALES” QUE SE IMPARTIRÁ EN LA CIUDAD DE VIÑA DEL MAR DESDE EL MARTES 25 DE FEBRERO AL 1° DE MARZO 2014, DEBIENDO APROBARSE UN DÍA ANTES Y UN DÍA DESPUÉS.
Recordarle a los señores concejales el concejal Fernández no había hecho opción de algunos seminarios.
 

	Acuerdo 
N°24
	Déjese establecido el concejo municipal ha acordado aprobar como cometido de Concejo la Asistencia del Concejal Sr. Ricardo Fernández Inostroza, para participar en Seminario “ El Impacto del Turismo: Planificación y Modelos Comunales” que se impartirá en la Ciudad de Viña del Mar desde el martes 25 de Febrero al 1° de Marzo 2014, debiendo aprobarse un día antes y un día después.



Se levanta la sesión a las 16:22 horas.
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